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Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia actual, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Córdoba, 20 de febrero de 2009.- La Delegada, Mercedes 
Mayo González.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial (Córdoba).
Denominación del puesto: Sv. de Justicia.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Adm. Pública.
C.D./C.E.: 27.
C. específico: RFIDP, euros: XXXX-, 19.883,04. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de An-
dalucía y con el artículo único, apartado primero, del Decreto 
56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril) de 
atribución de competencias en materia de personal, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 14 de julio de 2004, por la que se delegan com-
petencias de la Consejería de Empleo y de la Presidencia del 
Servicio Andaluz de Empleo en diversos órganos administrati-
vos en materia de personal (BOJA núm 150, de 2 de agosto 
de 2004) anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercero 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, presentándolas en el Registro General de esta Conse-

jería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la Instancia figuraran los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el 
que harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art . 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2009.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo.
Centro directivo: Dirección Provincial.
Descripción del puesto de trabajo.
Código: 7061210.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Fomento del 
Empleo.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Acceso: PLD.
Área funcional/relacional: Coop. Emp. Form Oc/ Adm Pca.
Nivel: 27.
C. Específico: 19.883,04 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:-
Cuerpo: P- A11.
Exp:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Huelva. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén, por la 
que se convoca, mediante el sistema de libre desig-
nación, la cobertura de un puesto de Coordinador del 
Programa de la Unidad Docente de Medicina Familiar y 
Comunitaria.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 


